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Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de 
Partidos: 

Ley General de Partidos Políticos 

1. ANTECEDENTES DEL CASO1 

1.1. Instancia local 

1.1.1. Juicio ciudadano local JDC-020/2019. El veinte de agosto, Sonia 

Marylu Elías Villalón y otras personas presentaron juicio ciudadano local en 

contra la supuesta negativa de MORENA de recibir sus solicitudes de 

afiliación, así como la omisión de registrarlos en el padrón de afiliados. 

1.1.2. Acuerdo impugnado. El diez de septiembre, el tribunal local 

sobreseyó en el juicio, al considerar que los actores no agotaron la instancia 

previa. Por ello, reencauzó el medio de impugnación a la Comisión de 

Justicia, a fin de que conociera del asunto. 

1.2. Juicio federal. Inconforme con lo anterior, el diecisiete siguiente, Sonia 

Marylu Elías Villalón, en su carácter de representante común de los actores, 

promovió el juicio que ahora se resuelve.  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente medio de 

defensa, por tratarse de un juicio ciudadano promovido en contra de una 

sentencia dictada por un tribunal local, relacionada con el proceso de 

afiliación partidista de varias personas que manifestaron tener su residencia 

en el estado de Nuevo León, entidad federativa que forma parte de la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en la que este órgano 

colegiado ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción IV, inciso b), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 

1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. PROCEDENCIA 

En el juicio se satisfacen los requisitos generales y especiales previstos en 

los artículos 8, 9, párrafo 1, y 79 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en atención a lo siguiente: 

                                            
1 Las fechas que se citan corresponden al dos mil diecinueve, salvo distinta precisión. 
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le haya sido negado o revocado, por lo que válidamente puede defender los 

derechos de las personas que representa en esta instancia. 

Sirve como criterio orientador lo establecido en la jurisprudencia 3ª.11, 

emitida por la que fuera la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro: “REPRESENTANTE COMÚN DESIGNADO EN EL 

JUICIO NATURAL. PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO A NOMBRE 

DE SUS REPRESENTADOS”, de la que, esencialmente, se desprende que 

quien haya tenido por reconocida su calidad como representante común en el 

juicio natural, puede defender los derechos de las personas que representa 

ante la instancia revisora.7 

Por tanto, a fin de favorecer a la parte actora con la protección más amplia, 

se reconoce a Sonia Marylu Elías Villalón el carácter de actora y 

representante común de los promoventes del juicio ciudadano local, para 

efectos de la procedencia y defensa de los derechos que reclaman en esta 

Instancia. 

Lo anterior es acorde a contrario sensu con el criterio sostenido por la Sala 

Superior en el SUP-JE-49/2017.8 

3.4. Interés jurídico. Se cumple este requisito, porque los actores impugnan 

el acuerdo del tribunal local en el que fueron parte, y lo consideran adverso a 

sus intereses. 

3.5. Definitividad y firmeza. Se cumple con lo anterior, porque contra el 

acuerdo controvertido no procede algún otro medio de defensa que lo 

pudiera confirmar, modificar o revocar. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

                                            
7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo II, Primera Parte, Julio-
Diciembre de 1988, octava época, registro 207526, página 271. 
8 Que en la parte correspondiente establece: “3. Legitimación. El requisito señalado se 
encuentra satisfecho, dado que el medio de impugnación fue promovido por el actor, en su 
carácter de ciudadano, como una de las personas que presentó la denuncia materia de 
controversia. 

Cabe mencionar que en su escrito de demanda, el actor señala que comparece como 
representante de Alfredo Figueroa Fernández, Emilio Álvarez Icaza Longoria, Marcela Rosas 
Méndez, Claudia Valeria Hamel Sierra y Juan Pablo Espinosa de los Monteros, sin embargo, 
no aportó documento alguno con el que acredite tal carácter, ni desahogó el requerimiento 
formulado en proveído de once de septiembre del año en curso para ese fin. 

Por tanto, no puede reconocérsele el carácter con el que comparece, sino únicamente, como 
promovente del juicio por su propio derecho”. 
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No obstante, existen excepciones que autorizan a una instancia para conocer 

directamente los medios de impugnación, fundamentalmente, en atención a 

la urgencia del asunto o situación especial que genere una afectación a los 

derechos en controversia en caso de que no se resuelva el asunto.10 

Por su parte, el artículo 80, numeral 2, de la Ley de Medios,11 establece que 

el juicio ciudadano solo será procedente cuando el actor haya agotado todas 

las instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en 

condiciones de ejercer el derecho político-electoral presuntamente violado, 

en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal 

efecto, es decir, cuando se haya cumplido con el principio de definitividad. 

En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido como criterio que la exigencia 

de agotar las instancias previas tiene como presupuesto que estas sean 

idóneas, aptas, suficientes y eficaces para alcanzar las pretensiones de los 

justiciables de modificar, revocar o anular los actos controvertidos.12 

Solo de esta manera se da cumplimiento a la máxima constitucional de 

justicia pronta, completa y expedita, además de otorgar racionalidad a la 

cadena impugnativa en tanto que, para estar en aptitud de acudir a un 

órgano de jurisdicción excepcional y extraordinario, los interesados deben 

agotar previamente los medios de defensa e impugnación viables. 

Es criterio de la Sala Superior que, cuando se aleguen posibles violaciones al 

derecho de afiliación por actos u omisiones atribuidas a órganos partidistas 

nacionales, en sus modalidades de ingreso y ejercicio de membresía, es 

necesario que se agoten antes de acudir a un juicio ciudadano federal, 

además de las instancias intrapartidistas, los medios de defensa 

locales, de lo que se advierte que la instancia previa en estos asuntos es la 

                                                                                                                             
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas 
internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables. 
10 Véase la tesis de jurisprudencia 9/2001, de rubro “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA 
O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL 
REQUISITO”. 
11 Artículo 80. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: […] 

2. El juicio sólo será procedente, cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y 
realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político 
electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas 
establezcan para tal efecto. 
12 En el juicio ciudadano SUP-JDC-575/2018. 
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la normativa interna, así como a los derechos fundamentales relacionados 

con el proceso de afiliación al partido.14 

Lo anterior es conforme al criterio de la Sala Superior, ya que las posibles 

violaciones al derecho de afiliación por el ingreso y ejercicio de 

membresía deben resolverse por los órganos partidistas nacionales 

antes de acudir a un juicio ciudadano federal y los medios de defensa 

locales, y en MORENA existe un órgano apto para resolver esas 

controversias. 

Por tanto, fue correcto que el tribunal local no tuviera por satisfecho el 

requisito de definitividad y, a fin de hacer efectiva la garantía de acceso a la 

justicia, reencauzara el medio de impugnación de los promoventes a la 

Comisión de Justicia por ser la competente para conocer y resolver el asunto. 

Por otra parte, los actores alegan que la responsable omitió fijar un plazo 

para que la Comisión de Justicia resuelva el asunto. Ese planteamiento es 

ineficaz, porque el tribunal local no tiene el deber de establecer un plazo 

específico, además, el artículo 47, párrafo 2, de la Ley de Partidos,15 obliga a 

los partidos a resolver en tiempo las controversias para garantizar los 

derechos de su militancia y, una vez que se agote, pueda acudir ante el 

tribunal local y, posteriormente, ante instancia federal. 

Asimismo, respecto a lo señalado por los actores en cuanto a que es un 

hecho notorio que, en similares asuntos, la Comisión de Justicia ha 

determinado que no es la competente para conocer el asunto, porque solo 

resuelve controversias de los militantes del partido y, en el caso, aun no 

forman parte de las filas de MORENA; esta Sala Regional considera ineficaz 

el agravio, porque al tratarse de un acto futuro de realización incierta, no 

existe una vulneración a sus derechos y, en todo caso, cualquier 

determinación que emita el referido órgano intrapartidista, puede ser sujeto 

de revisión ante la instancia jurisdiccional. 

                                            
14 Artículo 49°. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia será independiente, 
imparcial, objetiva y tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

a. Salvaguardar los derechos fundamentales de todos los miembros de MORENA; 

c. Establecer mecanismos para la solución de controversias mediante la conciliación y el 
arbitraje entre las partes. […] 

g. Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las normas que rigen la vida 
interna de MORENA, con excepción de las que el Estatuto confiera a otra instancia; 
15 Artículo 47. […] 

2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos 
serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo 
resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes. Sólo una vez que se 
agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el 
Tribunal. 
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